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TNIEUNAL CONTENCIOSO
ELECTONAL DEL ECUADON

PÁGINA wEB- CARTELERA VIRTUAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro del juicio electoral N" 070-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

SENTENCIA
CAUSA No. 070-2015-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de
junio de 2A15,las 19h45.-VISTOS:

1. ANTECEDENTES
a) Recurso 0rdinario de Apelación presentado el 4 de junio de 2015 por el señor
Alfredo Eduardo Suquilanda Valdivieso, postulante del Concurso público de
Oposición y Méritos para la designación de las y los Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, en contra de la Resolución No. pLE-CNE-

2-1'5'5-2A75, de 15 de mayo de 2015, mediante Ia cual el Pleno del Consejo
Nacional Electoral aprobó el informe de Recalificación de Oposición y Méritos de
las y los postulantes. (Fs. 169)

a) Oficio No. 000906 de 5 de junio de 2015, en una (1J foja útil y doscientos
cincuenta y ocho (258) anexos, remitidos por el Dr, Francisco Vergara grtiz,
Secretario General del Consejo Nacional Electoral y presentado el B de junio de
2AL5, a las 11h45, en Ia Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, en
el que señala que, por disposición del doctor |uan Pablo Pozo, presidente del
Consejo Nacional Electoral y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 269 del
Código de la Democracia, remite el expediente con el Recurso Contencioso
Electoral de Apelación, interpuesto por el señor Alfredo Eduardo Suquilanda
Valdivieso, [Fs.259J

b) Resolución No. PLE-CNE-2-15-5-2015, de 15 de mayo de 2015, mediante la cual
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el informe de Recalificación de
Oposición y Méritos de las y los postulantes del Concurso Público de Oposición y
Méritos para la designación de las y los Consejeros del Consejo de participación
Ciudadana y Control Social. (Fs. 198 a2ll)

c) Razón de sorteo suscrita por el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral, quien certifica que la causa No. 070- ¡
201S-TCE, le correspondió conocer en calidad de fuez Sustanciadora, a la doctora \
Patricia Zambrano Villacrés, fuez del Tribunal Contencioso Electoral, (Fs. 260)

d) Auto de t2 de junio de ZOt1, a las 1.1h20, en el que la doctora Patricia
Zambrano Villacrés, en su calidad de Juez Sustanciadora, avocó y admitió a trámite
el presente Recurso Ordinario de Apelación. (Fs.261).
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Con los antecedentes descritos

procede a analizar y resolven

2. ANÁIISIS SOBRE I.I\ FORMA

TG,
5-'¿"#§á1,"3¿[1§¿L',1333

y por corresponder al estado de la causa, se

2.t. JURTSDICC¡ÓU v COMPETENCIA

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 221, numeral 1 confiere

al Tribunal Contencioso Electoral la función de "Conocer y resolver los recursos

electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos

desconcentrados, y los asuntos litigíosos de las organizaciones políticas", esto, en

concordancia con el artículo 70, numerales 2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que

establece como funciones de este Tribunal a las de "Conocer y resolver los recursos

contenciosos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y los

o rg anism o s desc o nce ntrado s",

De la revisión del expediente se colige que el Recurso Ordinario de Apelación

propuesto es en contra de la Resolución No. PLE-CNE-2-L5-5-2015, de 15 de mayo

de 2015, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.

Conforme lo expuesto, el Tribunal Contencioso Electoral es competente para

conocer y resolver la presente causa, de conformidad con lo prescrito en el

numeral L del artículo 268 y numeral 12 del artículo 269 del Código de la
Democracia, que prevén al presente como uno de los recursos cuyo conocimiento y

resolución corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

2,?,, LEGITIMACIóNACTIVA

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 244 del Código de la

Democracia, "Las personas en goce de los derechos políticosy de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los recursos previstos

en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos subjetivos hoyan sido vulnerados,"

El artículo 269, numeral LZ ibídem señala que el recurso ordinario de apelación se

podrá plantear en los siguientes casos: "72. Cualquier otro acto o resolución que

emqne del Consejo Nacional Electoral o de las juntas províncioles electorales que

genere perjuicio a los sujetos políticos o quienes tienen legitimación activa pora

proponer los recursos contencioso electorales y que no tenga un procedimiento

previsto en esta Ley".
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El señor Alfredo Eduardo Suquilanda Valdivieso, comparece en su calidad de
postulante para el Concurso de Méritos y 0posición para la designación de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
por lo que su intervención es legítima.

2.3. OPORTUNIDAD DE IJT INTERPOSICIÓN DEL RECURSO

EI artículo 50 del Reglamento de Trámites Contencioso Electoral del Tribunal
Contencioso Electoral, señala que el Recurrente tenía 3 días plazo para interponer
los Recursos y Acciones a los que se crea asistido: "El recurso ordinario de
apelación podrá ser presentado por quienes cuenten con legitimación en los casos
establecidos en el artículo 269 del Código de la Democracia, y dentro del plazo de tres
días contados desde la notificación de Ia resolución que se recurra".

Por su parte, el artículo 18 del Reglamento ibídem determina que ?l Tríbunal
Contencioso Electoral, de acuerdo al tipo de recurso o accíón presentada, admitirá a
trámite mediante providencia, de la cual no cabrá recurso arguno,
Si la acción o recurso hubiese sido interpuesto fuera de los plazos previstos en la ley
para su presentación, el órgano jurisdiccional competente lo resolverá en sentenciq.."

A foias 167 se encuentra la razón de notificación de 19 de mayo de 2015, a las
12h57, realizada por el Secretario General del Consejo Nacional Electoral de la
ResolucÍón No. PLE-GNE-2-75-5-2015, de 15 de mayo de 20L5, emitida por el
Pleno del Consejo Nacional Electoral.

EI Recurrente presentó Recurso 0rdinario de Apelación de la Resolución No, pLE-

cNE-2'15-5-2015, el 4 de junio de 201s, es decir, fuera del plazo previsto en la
normativa electoral, conforme consta en el sello de recibido del Consejo Nacional
Electoral (fojas 169).

Por tal, el Recurso interpuesto ante el Tribunal Contencioso Electoral deviene en
extemporáneo.

Por las razones expuestas, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, \
ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBTO SOBERANO DEL
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE tA CONSTITUCIÓN Y tAS LEYES DE tA
REPÚBLICA resuelve:

1.' Negar el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por el señor Alfredo
Eduardo Suquilanda Valdivieso, en contra de la Resolución No. PLE-CNE-2-15-5-
20L5, de 15 de mayo de 2015, por extemporáneo.
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2.- Notifíquese el contenido de la presente_Sentencia, al señor Alfredo Eduardo

Suquilanda Valdivieso en el correo electrónico constante en su escrito:

alfredosuquilanda@hotmail.com y en la casilla contencioso electoral No. 91.

3.- Notifíquese el contenido de la presente sentencia al Conseio Nacional Electoral

a través de su Presidente, de conformidad con lo señalado en el artículo247 dela
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia.

4.- Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal

Contencioso Electoral.

5.- Publíquese el presente Auto en la página web-cartelera

exhíbase en la cartfllera del Conseio Nacional Electoral.

N otifí qu e s ", " 
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virtual del Tribunal y

.,

NOTiaQUESE Y CUMPASE- ll Dr. Patricio Baca Mancheno, IUEZ PRESIDENTE; Dr.

Guillermo González Orquera, JUEZ VICEPRESIDENTE; Dr. Miguel Pérez Astudillo, IUEZ;

Dra. Angelina Veloz Bonilla, IUEZA; Dra. Patricia Zambrano Villacrés, IUEZ;

TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTORAI
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